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CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 
MICHOACAN DE 
OCAMPO 
 

Dice Debe decir 

 
Artículo 86 Bis.- La 
resolución de las 
diferencias o los 
conflictos entre 
trabajadores y patrones 
que no sea competencia 
del Tribunal Laboral del 
Poder Judicial de la 
Federación, estará a 
cargo de los juzgados en 
materia laboral del 
Poder Judicial del 
Estado. 
 
La Ley determinará el 
número de éstos y su 
residencia; sus 
integrantes deberán de 
contar con capacidad y 
experiencia en materia 
laboral. Sus sentencias y 
resoluciones se dictarán 
con perspectiva de 
género y deberán 
observar los principios 
de legalidad, 
imparcialidad, 
transparencia, 
autonomía e 
independencia. 
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Poder Judicial de la 
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La Ley determinará el 
número de éstos y su 
residencia; sus 
integrantes deberán de 
contar con capacidad y 
experiencia en materia 
laboral. Sus sentencias y 
resoluciones se dictarán 
con perspectiva de 
género, infancia, 
adolescencia y 
discapacidad, debiendo 
observar los principios 
de legalidad, 
imparcialidad, 
transparencia, 
autonomía e 
independencia. 
 

 
Artículo 92.- Ninguna 
persona podrá hacerse 
justicia por sí misma ni 
ejercer violencia para 
reclamar su derecho. 
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Toda persona tiene 
derecho a que se le 
administre justicia por 
tribunales que estarán 
expeditos para 
impartirla en los plazos y 
términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera 
pronta, completa, 
imparcial y con 
perspectiva de género; 
cuidando que los 
procedimientos y los 
términos establecidos 
por la ley hagan eficaz 
esta garantía. Su servicio 
será gratuito. 
 
Las juezas y jueces, y las 
magistradas y 
magistrados del Poder 
Judicial del Estado, 
deberán resolver en los 
plazos marcados por la 
Constitución Federal, 
contados a partir del 
conocimiento del asunto 
por parte de la 
autoridad competente. 
En caso de incumplirse 
con el plazo señalado y 
que no se haya dictado 
sentencia, el órgano 
jurisdiccional que 
conozca del asunto 
deberá dar aviso 
inmediato al Tribunal de 
Disciplina Judicial y 
justificar las razones de 
dicha demora. 
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derecho a que se le 
administre justicia por 
tribunales que estarán 
expeditos para 
impartirla en los plazos y 
términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera 
pronta, completa, 
imparcial y con 
perspectiva de género, 
infancia, adolescencia y 
discapacidad; cuidando 
que los procedimientos 
y los términos 
establecidos por la ley 
hagan eficaz esta 
garantía. Su servicio será 
gratuito. 
 
Las juezas y jueces, y las 
magistradas y 
magistrados del Poder 
Judicial del Estado, 
deberán resolver en los 
plazos marcados por la 
Constitución Federal, 
contados a partir del 
conocimiento del asunto 
por parte de la 
autoridad competente. 
En caso de incumplirse 
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que no se haya dictado 
sentencia, el órgano 
jurisdiccional que 
conozca del asunto 
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Disciplina Judicial y 
justificar las razones de 
dicha demora. 
 

 
Artículo 95.- El Tribunal 
en materia 
Anticorrupción y 
Administrativa del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo, será un órgano 
autónomo, 
independiente en sus 
resoluciones y de 
jurisdicción plena en 
materia administrativa 
con sujeción a los 
principios de igualdad, 
publicidad, audiencia, 
legalidad y perspectiva 
de género. 

 
Artículo 95.- El Tribunal 
en materia 
Anticorrupción y 
Administrativa del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo, será un órgano 
autónomo, 
independiente en sus 
resoluciones y de 
jurisdicción plena en 
materia administrativa 
con sujeción a los 
principios de igualdad, 
publicidad, audiencia, 
legalidad y perspectiva 
de género, infancia, 



adolescencia y 
discapacidad. 
 

 
Artículo 98 A.- Se 
establecerá un sistema 
de medios de 
impugnación, en los 
términos que señale 
esta Constitución y la 
Ley, de los que conocerá 
el organismo público 
previsto en el artículo 
anterior y el Tribunal 
Electoral del Estado. 
Dicho sistema dará 
definitividad a las 
distintas etapas de los 
procesos electorales y 
garantizará que los actos 
y resoluciones 
electorales se sujeten 
invariablemente al 
principio de legalidad y 
se dictarán con 
perspectiva de género. 
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Artículo 99.- La 
investigación de los 
delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las 
policías, quienes 
actuarán bajo la 
conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de 
esta función. 
Corresponde al 
Ministerio Público la 
consecución, ante los 
tribunales de los delitos. 
Asimismo, podrá 
solicitar las medidas 
cautelares contra los 
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imputados; buscar y 
presentar las pruebas 
que acrediten la 
participación de éstos 
en hechos que la ley 
señale como delito; 
procurará que los juicios 
en materia penal se 
sigan con toda 
regularidad para que la 
impartición de justicia 
sea pronta y expedita; 
pedirá la aplicación de 
las penas. 
 
Intervendrá en todos los 
asuntos que la ley 
determine. 
 
La actuación de las 
instituciones de 
seguridad pública se 
regirá por los principios 
de legalidad, 
objetividad, eficiencia, 
profesionalismo y 
honradez, así como por 
la perspectiva de género 
y el respeto a los 
derechos humanos 
reconocidos en esta 
Constitución. 
 

imputados; buscar y 
presentar las pruebas 
que acrediten la 
participación de éstos en 
hechos que la ley señale 
como delito; procurará 
que los juicios en 
materia penal se sigan 
con toda regularidad 
para que la impartición 
de justicia sea pronta y 
expedita; pedirá la 
aplicación de las penas. 
 
Intervendrá en todos los 
asuntos que la ley 
determine. 
 
La actuación de las 
instituciones de 
seguridad pública se 
regirá por los principios 
de legalidad, 
objetividad, eficiencia, 
profesionalismo y 
honradez, así como por 
la perspectiva de 
género, infancia, 
adolescencia y 
discapacidad, 
respetando además los 
derechos humanos 
reconocidos en esta 
Constitución. 
 

  
TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente 
Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su 
publicación en el 
Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional 
del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 



[1] https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_nino25.pdf 
 
[2] https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_PersDiscap_25.pdf 
 
[3] https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/ENVIPE/ENVIPE_25_RR.pdf 
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